
ANEXO II

Aspirantes excluidos por las causas que se indican

2.1. Por cumplir la edad después de los ocho meses contados 
desde la publicación de la convocatoria, fecha que constituye 
el tope máximo para la iniciación de las pruebas.

50.299.628. Félix Muñoz, María del Carmen.
2.2. Por no estar en posesión en la fecha en que terminó 

la presentación de instancias de la titulación exigida en la 
base 3, c), de la orden de convocatoria:

16.409.309. Agustín Ubeda, María Isabel.
605.562. Buendia García, Luisa.

28.567.277. García Caballero, María del Carmen.
 50.675.196. García García, Rosa de la Encarnación. 
18.127.728. González González, Paloma .
2.097.350. González Pacomio, Petra.

22.657.924. Maestre Gallardo, María de los Dolores.
22.915.786. Melero Hernández, Antonia.
23.592.679. Soria Alonso, José.
51.862.822. Tagle Hernández, María Josefa.

1.704.373. Torralbo Iribarren, Concepción.

2.3. Por precisar aclaración de la fecha de nacimiento y no 
haberlo efectuado:

1.914.742r Fernández González, María Angeles.
34.601.672. Portela Inzua, Alejandro.

2.4. Por no acompañar a la instancia la correspondiente 
fotografía:

51.053.260. Abad Riója, María Jesús.
9.723.869. Aparicio Leopoldo, Amparo Antonia.

10.586.169. García González, Carmen.
31.387.453. Medina Muñoz, Francisco.

2.5. Por omisión en el pago de los derechos de examen:

50.400.000. Aguilar Niveiro, María Jesús.
32.620.975. Cadavia Carballeira, Juan Rafael.
32.622.635. Calvo Camba, María Luisa.
21.397.672. Escudera Romero. María Teresa.
71.406.521. García Miranda, Teodora.
8.785.870. Hernández Pagador, María Teresa.

78.060.184. Lacasa Fernández, María Rosario.
40.858.720. Lacasa Fernández, Santos.
33.834.820. Pérez Abeledo, María Teresa.
31.580.333. Pérez Arranz; Cristóbal.
32.613.384. Piñeiro Rico, Jaime.
5.137.835. Ruiz Caballero, Emilia.

2.6. Por insuficiencia en la cantidad girada para el pago 
de los derechos de examen:

9.721.097. Núñez Fernández. María del Pilar.

2.7. Por omitir el interesado la firma en la solicitud:

32.615.787. Fernández Fernández, Ramón.

2.8. Por renuncia voluntaria:

12.353.828. Caramazana Araújo, Rosa.

2.9. Por omitir el interesado la firma y el pago de los dere
chos de examen:

8.723.809. Espejo Pacheco, Francisco.

2.10. Por no optar a una de las modalidades de prueba del 
tercer ejercicio y omitir el pago de los derechos de examen:

15.806.302. Gil Pagola, José Miguel.
41.388.553. Roig Carmona, Luisa.

2.11. Por precisar aclaración de titulación y no haberlo efec
tuado y omisión del pago de los derechos de examen:

28.360.364. Martín Cabrera, José.
50.676.915. Sanz Huertas, María del Carmen.

2.12. Por no acompañar a la instancia la correspondiente 
fotografía, omisión en la misma del domicilio y falta de pago 
de. los derechos dé examen:

13.079.538. Ortiz de Valdivieso, Ana María.

2.13. Por haber sido recibidas fuera del plazo de presenta
ción de instancias, que finalizó el día 5 de marzo de 1977.

37.667.510. Angenaul Blanch, Carmen.
17.144.014. Clemente Ram, Estela del Pilar.
78.383.424. Coello Zamora, María Soledad.
17.173.578. Domínguez Labanda, María Purificación.
31.200.692. Guerrero Ortega, María del Carmen.
42.147.421. Leal Concepción, Pedro José.
42.035.002. Merino Campo, Eva María.
41.487.555. Nieto Chueca, Argimiro.

MINISTERIO DE HACIENDA

13838 RESOLUCION de la Subsecretaría de Hacienda por 
la que se hace público la composición del Tribunal 
calificador del concurso-oposición convocado por 
Orden de 22 de diciembre de 1976, para cubrir dos 
plazas en el Cuerpo de Ingenieros de Montes al 
servicio de la Hacienda Pública.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 
de la Orden ministerial de 22 de diciembre de 1976, que convo
có concurso-oposición para cubrir dos plazas en el Cuerpo de 
Ingenieros de Montes al Servicio de la Hacienda Pública, y en 
uso de las facultades que me confieren las disposiciones lega
les vigentes, tengo a bien nombrar el Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios de dicho concurso-oposición.

Presidente: Ilustrísimo señor don Juan Barrio de Frutos, 
Director general de Inspección Tributaria, por delegación del 
ilustrísimo señor don Federico Trenor y Trenor, Subsecretario 
de Hacienda.

Vocales: Don Alfredo Pellón Rivero, Decano del Cuerpo de 
Ingenieros de Montes al Servicio de la Hacienda Pública; don 
Félix Huerta Herrero, Catedrático de la Escuela Técnica Supe
rior de Ingenieros de Montes; don Santiago Franco Pérez y 
don Angel Muñoz Avila, Ingenieros de Montes al Servicio de 
la Hacienda Pública, y don Fernando de Lemus Chávarri, Abo
gado del Estado.

Suplentes: Don Manuel Prats Zapirain, don Antonio Fer
nández de Córdoba Hernaiz, don Luis Jorge de Fuentes Bescós 
y don José María Vilarrasa Bassadone, Ingeniero de Montes, y 
don Fernando Castromil Sánchez, Abogado del Estado.
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Secretario: En propiedad, don Carlos Fernández-Cid de Te
mes, Ingeniero de Montes al Servicio de la Hacienda Pública. 
Suplente: Don Eugenio Aguado de Andrés, Ingeniero de Mon
tes al Servicio de la Hacienda Pública.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de junio de 1977.—El Subsecretario, Federico Tre- 

nor y Trenor.

Ilmo. Sr. Director general de Inspección Tributaria.

13839 RESOLUCION del Tribunal encargado de juzgar las 
pruebas para cubrir plazas de Auxiliares en la 
Plantilla del Fondo Nacional de Garantía de Ries
gos de la Circulación por la que se fija lugar, día 
y hora para la celebración del primer ejercicio.

Reunido el día 3 de junio del Tribunal encargado de juzgar 
las pruebas para cubrir, mediante oposición libre, siete pla
zas vacantes de Auxiliares en la Plantilla del Fondo Nacional 
de Garantía de Riesgos de la Circulación, acordó convocar a 
los señores opositores en único llamamiento para celebrar el 
primer ejercicio de las pruebas (convocadas por resolución pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 9 de noviembre 
de 1976) él viernes, día 8 de julio, a las nueve de la mañana, 
en el salón de actos de la Dirección General de Seguros, paseo 
de la Castellana, 110, en Madrid, debiendo los aspirantes venir 
provistos del documento nacional de identidad.

Para la celebración de la prueba B, los aspirantes que lo 
deseen podrán traer anticipadamente máquina de escribir y 
necesariamente la de estenotipia, si han optado por este pro
cedimiento para la prueba C

Madrid, 3 de junio de 1977.—El Secretario, Eduardo Pan y 
Montojo.—El Presidente del Tribunal, Francisco Muñoz Bon- 
hiver.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

13840 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
 Tajo por la que se convocan pruebas selectivas 

para cubrir una plaza de Ingeniero Superior vacan
te en la plantilla de dicho Organismo.

Vacante una plaza de Ingeniero Superior en la plantilla del 
Organismo Autónomo Confederación Hidrográfica del Tajo del 
Ministerio de Obras Públicas, de conformidad con lo previsto en 
la Ley sobre Régimen Jurídico de las Entidades Estatales 
Autónomas de 26 de diciembre de 1958, una vez cumplidos los 
trámites que señala la disposición transitoria primera, y previa 
aprobación por la Presidencia del Gobierno, según determina 
el artículo 6.°, 2, d), del Estatuto de Personal al servicio de los 
Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, de 
23 de julio, se resuelve cubrirla de acuerdo con las siguientes 

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

Se convoca una plaza de Ingeniero Superior dotada en las 
plantillas presupuestarias del Organismo autónomo. Confedera
ción Hidrográfica del Tajo.

La plaza convocada se cubrirá en la unidad de esta Confe
deración Hidrográfica que, al término de la oposición, aconsejen 
las necesidades del Servicio. La localidad de residencia será 
Madrid.

1.2. Características de la plaza.

 a) De orden reglamentario.—La plaza a cubrir se regirá por 
las normas contenidas en el Estatuto de Personal al servicio 
de Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971. de 3 
de julio y demás disposiciones modificativas o complementarias 
del mismo.

b) De orden retributivo —Estará dotada con el sueldo y 
demás retribuciones que figuran en el Presupuesto de Fondos 
Propios de la Confederación Hidrográfica del Tajo y que se 
fijan de acuerdo con el Decreto 157/1973, de 1 de febrero, que 
regula el régimen económico del personal al servicio de Orga
nismos autónomos y demás disposiciones complementarias.

c) Incompatibilidad.—La persona que obtenga la plaza a 
que se refiere la presente convocatoria. estará sometida al régi
men de incompatibilidades que determina el artículo 53 del 
Decreto 2043/1971, por el que se aprueba el Estatuto de Per

sonal al servicio de los Organismos Autónomos, y no podrá si
multanear el desempeño de la plaza que, en su caso, obtenga 
pon cualquier otra de la Administración centralizada o autóno
ma del Estado o de la Administración Local.

1.3. Selección de los aspirantes.

La selección de los aspirantes se regulará por lo previsto 
en el Estatuto de Personal al servicio de los Organismos Autó
nomos, lo dispuesto en el Reglamento General para ingreso en 
la Administración Pública y las normas de esta resolución.

1.4. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el siste
ma de oposición libre, que constará de dos pruebas: una teórica 
y otra práctica,

1.4.1. La prueba teórica, que será escrita, versará sobre las 
materias de los programas que figuran como anejos en la pre
sente convocatoria, proponiendo el Tribunal al conjunto de opo
sitores, un tema específico del grupo A y otro del grupo B de 
dichas materias, y concediéndosele un plazo máximo de una 
hora por tema.

1.4.2. La prueba práctica, asimismo escrita, comprenderá 
los ejercicios siguientes:

Primero.—Estudio y dictamen técnico sobre un proyecto o 
trabajo de alguna de las actividades de la Confederación Hidro
gráfica del Tajo, relativo a formación de planes de aprovecha
miento de la Cuenca, de abastecimiento o saneamiento de po
blaciones, encauzamiento de ríos o defensa de poblaciones, con
tra inundaciones, regadíos, ejecución y explotación de obras 
adscritas al Organismo, estudios socieconómicos relacionados 
con las actuaciones del mismo u otros similares.

Segundo.—Estudio de un proyecto determinado desde el pun
to de vista de la organización y planificación de la obra, o bien 
 determinación de cánones y tarifas para una explotación con

creta. 

Estos dos ejercicios que se realizarán conjuntamente, ten
drán una duración máxima de cinco horas. 

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas 
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales.

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder 

de setenta.
c) Estar en posesión del título de Ingeniero de Escuela 

Técnica Superior, Especialidad de Caminos, Canales y Puertos, 
o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el 
plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente discipli
nario del servicio del Estado o de la Administración Institucio
nal o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun
ciones públicas.

f) Para los aspirantes femeninos, que deberán haber cum
plido o estar exentos del Servicio Social de la Mujer, bastará 
que se haya cumplido, cuando finalice el plazo de los treinta 
días hábiles señalados para la presentación de documentos.

g) Carecer de antecedentes penales por la comisión de de
litos dolosos. Aparte de este requisito, podrán establecerse en 
este aspecto, los que figuren en las respectivas reglamentacio
nes específicas de las citadas plantillas o grupos.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el mo
mento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y 
gozar de los mismos durante el procedimiento de selección 
hasta el momento del nombramiento, salvo lo dispuesto en el 
apartado f).

3.. SOLICITUDES 

3.1. Forma.

Las solicitudes serán formuladas por duplicado en el modelo 
normalizado para tomar parte en las pruebas selectivas para 
ingreso en la Administración Civil del Estado y Organismos 
autónomos, aprobado por Orden de 30 de mayo de 1973 («Bole
tín Oficial del Estado» número 134, de 5 de junio).

3.2. Organo a quien se dirige.

Las solicitudes se dirigirán al ilustrísimo señor Ingeniero 
Director de la Confederación Hidrográfica del Tajo. 

3.3. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será de treinta días contados a par
tir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en 
el «Boletín Oficial del Estado».


